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Bogotá D.C., martes 28 de enero de 2025

Honorables Concejales
HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO 
DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA
Concejo de Bogotá D.C.
Calle 36 No. 28 A 41
correspondencia@concejobogota.gov.co
Ciudad

Asunto: Respuesta al Radicado UAERMV No. 20241120161032 del 31 de diciembre de 2024, 
comunicación DIM 202421017698261 de la Secretaría Distrital de Movilidad, Traslado 
Petición de información - Radicado SDM 202461204653702.

Cordial saludo, 

En atención a lo dispuesto en el artículo 54 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 “Por el cual se expide el  
reglamento interno del  concejo de Bogotá,  Distrito Capital”  y en cumplimiento de las funciones y 
competencias asignadas a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- 
UAERMV mediante el artículo 109 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, modificadas a través del artículo 
95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, me permito remitir respuesta al cuestionario allegado, el cual se 
relaciona con la siguiente proposición:

N° de proposición: 082 del 20 de enero de 2025. 
Sesión aprobatoria: 20 de enero de 2025. 
N° Rad. Interno Concejo de 
Bogotá:

2025IE471

N° Rad. Interno UAERMV:  20251120009252
Tema de la proposición: ANDENES CON SEÑALES PODOTÁCTILES PARA PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD VISUAL O CON VISIÓN REDUCIDA.

TEMA: ANDENES CON SEÑALES PODOTÁCTILES PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD VISUAL O CON VISIÓN REDUCIDA.

De  acuerdo  al  oficio  del  asunto  a  continuación  me  permito  dar  respuesta  a  los  numerales  de 
competencia de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial UAERMV en 
los siguientes términos: 

1.  ¿Cuántos metros cuadrados de andenes con señales podo táctiles guías hay en 
Bogotá?
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Respuesta: La UAERMV no cuenta con información relacionada con el inventario y diagnóstico del 
espacio público peatonal de la ciudad, porque dentro de sus competencias no se encuentra esta 
actividad. Lo anterior, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 109 del Acuerdo Distrital 257 de 
2006, modificado por el Artículo 95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020. 

2. Sírvase indicar la relación de metros cuadrados de andenes con señales podotáctiles 
versus el total de metros cuadrados de andenes de la ciudad.

Respuesta: Como se indicó en el numeral anterior, la UAERMV no cuenta con información relacionada 
con el  inventario  y  diagnóstico del  espacio público peatonal  de la  ciudad,  porque dentro de sus 
competencias no se encuentra esta actividad. Lo anterior, teniendo en cuenta lo establecido en el 
artículo 109 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, modificado por el Artículo 95 del Acuerdo Distrital 761 de 
2020.

3. ¿Qué estudios soportan la ubicación de las señales podotáctiles guía instaladas en 
Bogotá?

Respuesta: De acuerdo con el parágrafo único del artículo 150 del Decreto Distrital N° 555 de 2021 
“POR  EL  CUAL  SE  ADOPTA  LA  REVISIÓN  GENERAL  DEL  PLAN  DE  ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE BOGOTÁ D.C”,  se estableció que la Secretaría Distrital de Movilidad – SDM en 
coordinación con las entidades competentes, en concordancia con el Manual de Espacio Público, 
realizará los estudios y diseños para la intervención de la Red de infraestructura peatonal en el corto, 
mediano y largo plazo según la priorización establecida en las Unidades de Planeamiento Local – UPL, 
adicionalmente, estos estudios y diseños atienden los requerimientos de la norma técnica colombiana 
NTC 6047.

4. ¿Se tuvo en cuenta para la instalación de las señales podotáctiles guía las zonas 
donde  residen,  laboran  o  estudian  personas  con  discapacidad  visual  o  con  visión 
reducida?

Respuesta: Respecto a la intervención del espacio público peatonal, la UAERMV tiene competencia en 
actividades de conservación, las cuales son priorizadas por la Secretaría Distrital de  Movilidad  en 
cumplimiento de los dispuesto en el artículo 109 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, modificado por el 
Artículo 95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, aclarando que dichas actividades de conservación no 
implican la modificación de localización y estructura del espacio público y en consecuencia no requiere 
ningún tipo de estudios o análisis de la zonas o tipo de actividades laborales de las personas con 
discapacidad visual o con visión reducida.     

5. ¿Cuál es el presupuesto que se invirtió para la instalación de señales podotáctiles guía 
desde el año 2020 al 2024?

Respuesta: La UAERMV no realizó la instalación de losetas con señales podotáctiles en el espacio 
público intervenido en el periodo 2020-2024. 
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6. ¿Cuál es el presupuesto que se tiene destinado para ello en 2025?

Respuesta: Respecto a la intervención del espacio público peatonal, la UAERMV tiene competencia en 
actividades de conservación, las cuales son priorizadas por la Secretaría Distrital de Movilidad en 
cumplimiento de los dispuesto en el artículo 109 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, modificado por el 
Artículo 95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, aclarando que dichas actividades de conservación no 
implican la modificación de localización y estructura del espacio público peatonal ya que son actividades 
de preservación del espacio público existente. Por lo anterior, no se tiene previsto un presupuesto para 
ello en el 2025.  

7. ¿Qué entidad es la responsable de supervisar la adecuada instalación de las señales 
podotáctiles guía?

Respuesta: Los responsables de supervisar la instalación de las señales podotáctiles, son aquellas 
entidades del Distrito Capital que celebren los contratos de obra pública producto de los procesos de 
selección que ellas mismas adelanten, ya que dichas obras deben dar cumplimiento al  manual del 
espacio público (MEP) y a la norma técnica colombiana NTC 6047, sobre esta materia, aclarando, que 
la UAERMV no tiene competencia sobre la construcción del espacio público.
.   

8. ¿Tiene la Administración Distrital planeado colocar más señales podotáctiles guía en 
Bogotá? De ser afirmativo,  sírvase indicar ¿En dónde, en qué vigencia y cuál  es el 
presupuesto destinado?

Respuesta: Respecto a la intervención del espacio público peatonal, la UAERMV tiene competencia en 
actividades de conservación, las cuales son priorizadas por la Secretaría Distrital de Movilidad  en 
cumplimiento de los dispuesto en el artículo 109 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, modificado por el 
Artículo 95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, aclarando que dichas actividades de conservación no 
implican la modificación de localización y estructura del espacio público. Y en tal sentido, la entidad 
como tal, no tiene planeada la instalación de este tipo de señalética.   

9. ¿Se recibieron quejas durante el 2024 de ciudadanos que manifiesten que los andenes 
con señales podotáctiles se ven obstaculizados? De ser afirmativa la respuesta indique a 
qué obedece la inconformidad y cómo se han subsanado.

Respuesta:  De acuerdo con la verificación realizada en la base de datos de registro de peticiones 
ciudadanas de la oficina de atención al ciudadano y sostenibilidad de la UAERMV, no se encontraron 
peticiones  de  origen  ciudadano  que  manifiesten andenes  con  señales  podotáctiles  se  ven 
obstaculizados. 
 

10. ¿Qué otras acciones se han ejecutado o se ejecutarán con el fin de eliminar barreras 
para que las personas con discapacidad visual o visión reducida puedan disfrutar del 
derecho fundamental a la libre locomoción?
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Respuesta:  La UAERMV  no  tiene  competencias  relacionadas  con  implementación  de  acciones 
tendientes a ordenar la eliminación de barreras para que las personas con discapacidad visual o visión 
reducida puedan disfrutar del derecho fundamental a la libre locomoción, ya que esto es competencia 
de la secretaría distrital de movilidad. 

 11. ¿Tiene algún tipo de reporte o informe la Administración de si los ciudadanos con 
discapacidad visual o visión reducida saben leer las señales podotáctiles?

Respuesta:  La UAERMV no cuenta con ningún tipo de reporte o informe de si los ciudadanos con 
discapacidad visual o visión reducida saben leer las señales podotáctiles ya que la entidad  tiene 
competencias en actividades de conservación, las cuales son priorizadas por la Secretaría Distrital de 
Movilidad en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 109 del Acuerdo Distrital  257 de 2006, 
modificado por el Artículo 95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, aclarando, que dichas actividades de 
conservación no implican la modificación de localización y estructura del espacio público peatonal ya 
que son actividades de preservación del espacio público existente. 

 12. ¿Qué estudios o capacitaciones argumentan su respuesta?

Respuesta: En concordancia con la respuesta del numeral anterior, la UAERMV tiene competencias en 
actividades de conservación, las cuales son priorizadas por la Secretaría Distrital de Movilidad en 
cumplimiento de los dispuesto en el artículo 109 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, modificado por el 
Artículo 95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, aclarando, que dichas actividades de conservación no 
implican la modificación de localización y estructura del espacio público peatonal ya que son actividades 
de preservación del espacio público existente. 

 13. ¿Cómo se garantiza la libre locomoción de personas con discapacidad visual o visión 
reducida en el Plan de Ordenamiento Territorial? 

Respuesta:  De acuerdo con el parágrafo único del artículo 150 del Decreto Distrital N° 555 de 2021 
“POR  EL  CUAL  SE  ADOPTA  LA  REVISIÓN  GENERAL  DEL  PLAN  DE  ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE BOGOTÁ D.C”,  se estableció que la Secretaría Distrital de Movilidad – SDM en 
coordinación con las entidades competentes, en concordancia con el Manual de Espacio Público, 
realizará los estudios y diseños para la intervención de la Red de infraestructura peatonal en el corto, 
mediano y largo plazo según la priorización establecida en las Unidades de Planeamiento Local – UPL, 
adicionalmente, estos estudios y diseños deberán atender los requerimientos de la norma técnica 
colombiana NTC 6047.

14. ¿Cuál es la vida útil promedio de una señal podo táctil?

Respuesta: La entidad no cuenta con este tipo de información, ya que la determinación de la vida útil de 
este  tipo  de  señalización  se  determina  desde su  diseño y  construcción  y  dichas  actividades  no 
competen a la entidad, ya que la misma realiza actividades de conservación y no de construcción, las 
cuales son priorizadas por la Secretaría Distrital de Movilidad en cumplimiento de los dispuesto en el 
artículo 109 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, modificado por el Artículo 95 del Acuerdo Distrital 761 de 
2020.  

Cordialmente,
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